
AL PLENO DEL AYUNTAMIENTO

D. James László Bényei, Portavoz del Grupo Municipal de Izquierda Unida del Ayuntamiento 
de Guadalix de la Sierra, de conformidad con la Ley de Bases de Régimen Local y Reglamentos que 
la desarrollan, presenta para su debate y aprobación la siguiente:

Moción de condena a la actitud del Gobierno de Marruecos por la expulsión de Aminatu 
Haidar y solicitud al Gobierno de España de medidas inmediatas para favorecer su regreso

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

El pasado sábado 14 de noviembre, las autoridades marroquíes de ocupación del Sahara Occidental 
no permitieron la entrada en el aeropuerto de El Aaiún de la Ciudadana Saharaui Aminatou Haidar, 
la activista Pro-Derechos Humanos Saharaui que más galardones internacionales ha cosechado.

En El  Aaiún,  fue  privada del  pasaporte  con el  que viajaba  y  expulsada  a  Lanzarote,  donde fue 
obligada a salir de la zona internacional del aeropuerto y entrar en España.

Izquierda Unida de Guadalix  de la Sierra se muestra contraria  a la  ocupación militar  del  Sáhara 
Occidental y la obstinación del Reino Alauita en no cumplir con sus compromisos internacionales y las 
resoluciones de la ONU en cuanto a la descolonización del Sáhara Occidental.

La situación de ocupación militar del Sáhara occidental está significando un preocupante deterioro de 
los derechos humanos de sus habitantes que, todos recordamos, antes de la ocupación marroquí 
eran ciudadanos/as españoles/as de pleno derecho. 

Las detenciones “por traición” de siete saharauis por visitar a sus familiares en los campamentos de 
refugiados al sur de Argelia y está expulsión de una reconocida ciudadana de su propio país son la 
imagen más visible de esa falta de respeto de los derechos fundamentales en Marruecos.

España,  como potencia  administradora  de esta  ex–colonia,  no  puede  considerarse  indiferente  ni 
entender que la expulsión de una ciudadana de su propio territorio por un ocupante que no tiene 
reconocidos derechos sobre él sea “un asunto interno de la administración marroquí”.

Por todo ello proponemos al Pleno de la Corporación el siguiente

 ACUERDO:  
1. Esta Corporación respalda Dª Aminatu Haidar en su petición de poder volver libremente a su casa 
y su familia.

2.  Esta  Corporación  acuerda  dirigirse  a  la  Embajada  del  Gobierno  de  Marruecos  en  España 
exigiendo:

a)  La  inmediata  admisión  en  el  territorio  del  Sáhara  Occidental  de  Dª  Aminatu  Haidar,  y  la 
devolución de su pasaporte.

b)  El  cese inmediato  de cualquier  acto represivo contra ciudadanos/as saharauis  que deseen 
manifestar públicamente sus opiniones y el respeto escrupuloso de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos, en especial con los presos políticos saharauis que permanecen en 
las cárceles marroquíes.

3. Esta Corporación acuerda instar al Ministerio de Asuntos Exteriores de España para que, desde 
esta institución, se exija al Gobierno de Marruecos el máximo respeto a los derechos humanos en 
cualquier circunstancia.
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4. Esta Corporación dará traslado de esta propuesta a la Oficina de la Secretario General de las 
Naciones Unidas, al Ministro de Asuntos Exteriores y Cooperación de España, al Representante de la 
República Saharaui Democrática en España y al Embajador del Reino de Marruecos en nuestro País.

  

Fdo.- James László Bényei
Concejal del Grupo Municipal de Izquierda Unida
Guadalix de la Sierra a 7 de diciembre de 2009
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